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RESOLÜCIOI^ del Servicio Nacional de Loterías por la que 
se adjudican cinco premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en ios Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid

En el sorteo celebrado Hoy, con arreglo al artículo 67 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de *marzo de 1966, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno aseados 
a los doncellas acogidas en los EstablecimientOB de Bénefioenoia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Martí Hernández, Josefina Angeles Ro
dríguez Plaza, Felisa Sánchez González, María Teresa Puig Te
rrero y María del Carmen Verdura González, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes,

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos **

Madrid, 22 de diciembre de 1964.—^El segundo Jefe del Ser
vicio, Rafael Alonso.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adfudicadas 
las obras del «Tercer proyecto modificado de precios 
del de carrétera de Garisoain a Alloz (Navarra), em
balse de Alloz>y, a don Diego Zabaleta ArrizabaXaga

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Ter

cer proyecto modificado de precios del de carretera de Garl- 
soain a Alloz (Navarra), embalse de Alloz, a don Diego Zabaleta 
Arrizabalaga, en la cantidad de 12.611.000,00 pesetas, que repre^ 
senta el coeficiente 0,95453506 respecto al presupuesto de con
trata de 13.211.667,66 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V¿ S. para su conocimiento y efectos.

Dios'guarde á-V. S. muchos años.
Madrid, il6 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Rafael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido adju
dicados definitivamente los servicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 6 de noviembre de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera ^e se men
cionan : ^

Servicio entre Cervera y Santa Coloma de Queralt (expe
diente número 7.449), a don José María Uoréns Soler, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerarfo entre Cervera y Santa Coloma de 
Queralt, de 29 kilómetros de longitud, pasárá por Pallareis, San 
Antolí, pavía, Talavera, Montargull y Raurich, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente y con las siguientes prohibi- 

"ciones:
Realizar tráfico de y entre Cervera y Hostaleta y viceversa 

y de y entre Santa Coloma de Queralt y Raurich y viceversa.
Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Tres expediciones semanales de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: , , ,Un autobús con capacidad para 27 plazas y calslficación única. 
Como reserva se utilizará el del servicio Santa Coloma de Que- 
ralt-Cervera-San Guim (V-715:T-17).

Las demás carapterísticas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de Inauguración 
del servicio.

rarí/as.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,60 pesetas viajero/kllómetro (incluido im

puestos).
Exceso de e^ipajes, encargos y paquetería: 0,09 peaetas por 

eada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
^ Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el Im-

\
porte del Seguro Obligatorio de Viajerps, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril como afluente del grupo b).—7.988^A.

Servicio entre Silvela y Villalba (expediente número 7.542), 
en cuyas condiciones de adjudicación figura/n, entre otras, las 
siguientes: '

/íinerorío.—El itinerario entre Silvela y Villalba, dp 16 kiló
metros de longitud, pasará por Capeirón, CasavcUa, Campo, Ra
yóla, Pereiro y Puente Trlrnas, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormentey con las siguientes prohibiciones:

ReaUzar tráfico de y entre Rayóla y Villalba y viceversa.
Expediciones.--^ reáUzarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 28 y 16 plazas cada uno 
y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,698 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril como independiente.—7.989-A.

Servicio entre Masalfasar y su playa (expediente núme
ro 7.875), a «Autos Mediterráneo, S. A.», como prolongación del 
servicio, del que es concesionaria, entre Masalfasar y Valencia 
(V-1.620: V-01), en cuyas condicioñes de adjudicaeión figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Masalfasar y'su playa, de tres 
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con parada, obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las simientes expediciones:
Diariamente, durante los meses de julio, agosto y septiembre, 

cinco expediciones de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, í>revia aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestre^

Ve^zcwZos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-1.620: V-21).
Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.620: V-21).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servipio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como independiente.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director general, por 
delegación. José de Castro Gil.—7.990-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona relativa al expediente de expropiación for
zosa con declaración de urgencia de las fincas del tér
mino municipal de Prat de Llobregat afectadas por las 
obras del «Proyecto 2-B-202, acondicionamiento de la 
intersección de la carretera C-246, de Barcelona a Valls, 
puntos kilométricos 5,360 al 6J364, con el acceso a San 
Baudilio de Llobregat, B-201, término municipal de Prat 
de Llobregat.

Declarada urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obras citadas, que se entiende implícita de acuerdo con 
el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre. por estar dichas obras incluídás en el Plan de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social 
1964-1967, se hace público que los días 7, 8 y 9 del próximo mes 
de enero de 1965 se procederá por la Administración, asistida 
de su Perito, al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación sobre el mismo terreno, a cuya diligencia deberán asis
tir los propietarios respectivos, aportando los títulos de propie
dad y demás documentos y datos que se precisen para la desr 
cripción de los inmuebles, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, pudiendo com
parecer en dicho acto acompañados de perito, si lo estiman 
conveniente, y reqifirir a su costa la presencia de Notario.


